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REF: CESIONR DE PARTICIPACIONES DE TEXTIL SBUANEOPILO CIA. 

LTDA 

Adiunto a la presente remitimos la tercera copia certificada 

de (la Escritura Fública de Cesión de Participaciones de 
TEXTIL SUANGOPDLO El. (17DA , con el objeto de que repose en 

vviestros srohivos. : 

Cualquier notificación la recibiremos en ROMERO SRTETA PONCE 

Abogados, ubicada en la 18 de Septiembre Zi3, noveno piso. 
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En la ciudad de San 
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA Francisco de Quito, 
  

COMPAÑIA SOCIEDAD TEXTIL GUANGO- capital de la Repú- 
  

POLO CIA. LTDA. blica del Ecuador, 
  

hoy, día Viernes, tre- 
  

SR. FRANCISCO ESQUERRE TEULADE, ce (13) de Viciembre 
  

SR. PHILIPPE ESQUERRE LOURTIES de mil novecientos 
  

» DR. GUSTAVO ROMERO ARTETA noventa y uno3 ante 
  

mi, doctor MANUEL. 
  

a favor de MORETA CASTILLO, — No 
  

tario Tercero del 
  

DR. GUSTAVO ROMERO PONCE cantón Quito, compa 
  

ná» Láóxle DObL1InN1QUO L£OQUesta recen: Por una Bar — 

  

Por: S/. £'915.000,00 te. en calidad de —- 
  

cedentes, los cónyu 
  

Di 4 conilas qes señores Francis 
  

co Esquerré  Teulade 
  

vi doña Genevieve 
  

¡2
 

ño Lourties de Esquerré, ambas a¿cionalidad Trancesa, 7 % 

  

1 inteligentes en. el idioma ca rr
 

o llano; los  cónyuaes 
  

señores Philippe Esquerré Lourties y doña Moana Melet 
  

“de Esquerré, ambos de nacionalidad FTrantesas inteligen 
  

tes en el idioma castellano; y, los cónyuges señores 
  

doctor Gustavo Romero Arteta y doña Catalina Ponce de 
    Romero, ambos de nacionalidad ecuatoriana: todos por     
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
=1-
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ecuatoriano y la señora Marie 

  

edad, casados, plenamente capaces para Wéteeraso x Y 

  

  SEN PY 
domiciliados en esta ciudad de Quito.” CLAUSULA Saz 

  

GUNDA.- ANTECEDENTES. Le compeñía Socieded Textil 
  

Guangopolo Cia. Lida., se constituyó por escritura 

  

pública otorgada el tres de febrero de mil novecientos 
  

  

  

setenta y ocho, ante el Notario Décimo Septimo, doctor. 

Jorge Campos Delgado, debidamente ¡inscrita en el 

Registro Mercantil, elo veintidós de marzo de mil 
  

novecientos setenta y ocho.” CLAUSULA TERCER A, 
  

CESION DE PARTICIPACIONES. La Junta General. Universal > 

  

de Socios celebrada el primero de octubre de mil 
  

novecientos noventa y uno, resolvió por unanimidad 
  

eprobar la cesión de CINCO MIL DOSCIENTAS: NOVENTA Y 
  

TRES (5.293) PARTICIPACIONES sociales del valor de un 
  

mil sucres cada una del señor Francisco Esquerré 
  

  

  

Teulade en favor del doctor Bustavo Romero Ponce; de 

SETS CIENTAS NOVENTA Y DOS (692) PARTICIPACIONES 

sociales del valor de unmil  sucres cada una de 
  

Philippe Esquerre Lourties; Ys de TREINTA (30) 
  

PARTICIPACIONES sociales delvalorde un mil sucres cada 
  

una del doctor Gustavo Romero Arteta, en favor de la 
  

señora Marie Dominique Esquerré de Salvador.- CLAUSULA 
  

LC UU A RT A.- En virtud de ésta transferencia el 
  

capital social de esta Compañía queda integrado de la 
  

siguiente torna A A A 
    
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 

L3- 
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correspondiente otorgada s* la señora 
      Esquerre para adquirir las participaciones. 

     
  AA 

2 Eco    su favor. Usted, señor Notario, se servirá 
  

las demás cláusulas de estilo gue sean necesarios para 
  

la perfecta validez de esta escritura" .- (HASTA AQUI 
  

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 
  

todo su valor legal y que los otorgantes la aceptan en 
  

todas y cada una de sus partes, la misma que esta 
  

firmada por la doctora Catalina Aries Romero, afiliado 
  

al Colegio de Abogados de Quito, bejo el número tres 
  

mil setenta y  ocho).- Para la celebración de la 
  

“presente escritura se observaron los preceptos legales 
  

del caso; Ys leida. que fue a los comparecientes 
  

3 integramente por mi, el Notario, se ratifican en ella 
  

y firman conmigo, en unided de acto todo lo cual doy 
  

te.- 
  

  

  

A 
  

CLA 
  

Sn. PREIS E ESQUERRE TEULADE 
  

El! row Ys Y 7-9 
  

  
ea 

  

  

sua. ENE LU OYRTIES DE ESQUERRE 
q 

Col AFOS3 0/81 SO 
  

    
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 

=5- 
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esa TERCERA 
E 

  

        
  

_AAZON 4 Tome: mf , itución de 

Compañía Sociedad Textil Guangopolo elo 1 Ltda. y storgeds i 

_el1 3 de febitic de 1978 ., ente el Di. Jorge Campos Pely 

  

  

| Qads , cuyo peztecolo se halle actusbmente. E mi cargo e. 

  

+ 

— de la cesión de porticipeciones y en los términos constan 
] oo 

tes-de- La estiituca cuya copia ce tificida antecede . = 

_—Quito.., a veinte y seis de cdicientbie de mil movecientos | % 

  

   

noventa y Uni im EENOTESIO Aa] A E 

  

  

e Nela Gala diga PO 
| ANBLario” Metmo Séptimo.   
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